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prtlebas i11co11testables, que antes de ~Iig·t1cl Sancl1cz 
y de su lib1·0 110 existieran datos Stlficie11 tes cttyo es
tudio hubie1·a 111inist1·ado la p1·ueba do lo mismo que 
Sanchez co11signó e11 su escrjto? 

Ade1nás, esa credulidad nín1ia que se SUJ)one exis
tía en tie111po de Sa11~l1ez, preclis1)t1esta á adn1itir co
mo cierto todo lo -que, co11 juicio ó si11 él, se c1·eycra 
ceder en gloria de Dios y fon1ento de la Religion, no 
e1·a ta11 g·en0ral ni tr~n i11tensa co1no se ql1ie1·c su1)011er. 
Es cierto que en ~tqt1ellos dias e1·a do111ii1ante el es1)í
ritu de piedad, y se a1naba todo lo qt1e co11se1·vaba y 
fo1nentaba la 11iodad: 1)e1·0 al mis1i10 tiempo es cierto 
qtie había juicio, bl1en sentido, y sob1·e todo, p1·obidad 
cristia11tt; l)robidad severa, que i11fo1·ma,ba las cos
tu1nbres, y que e1·a 1nante11icla por el vig·ilante celo 
de los st1perio1·es eclesiásticos y seculares; qt1ie11es 
nunca se habrían hccl10 có111plices con su tolerancia 
y disimulo, de u11a, supercl1e1·ía; ta,nto 111as punible 
ct1anto mas s~11to fticra el pretexto que pa,1·a ella se 
invocara. No falta11 testimonios históricos fehacien
tes que ponen ft1era de cl.t1d,1, que la sociedad de l\fé
xico, -en t.iempo de J\1igt1el Sanchez, se oncontr,1,ba en 
condiciones mt1y distintas de las que l1abría11 sido ne
cesarias para qt1e se p1·estara á admitir ciegamente, 
y á fomentar co11 ir1·;:1,cionnl entt1siasmo, ct1alqt1iera 
conseja devota, ta11 solo porq11e api11·e11tara ceder 011 

gloria de Dios y fome11to ele s11 culto. 
Se pretende establecer la realida,d de l~t cattsa ft 

que se atribuye el exito del lib1·0 de Sancl1ez, con lo 
acontecido 011 Espafia ct1ando la invencio11 de los 
pergaminos de la Tor·re Tt1rpiana, de los plo1nos del 
Sacromonte ele G1·anada y las consejas de Roman de 
la 1Iig·ue1·a, Lupian de Zapata, )r ot1·0s ,Tar·ios f'itlsa-
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ríos de su ralea. Pero a l 1)retende1~ tál cosa, se olvi 
da q Lle el 1:1,rg·t1mcnto de a.nalog·ía es absolL1t:.1,mente 
ineficaz cuando se aplica á casos e11 que los extre1nos 
con1part.tdos se presentan en ·co11diciones abs,olt1tfl,• 
mente disímbolas e11 cuanto á caracte1-es perso11fil,lesi 
111:tturaleza de los l1echos, 1:nedio 111oral en qt1e se efec
tuan, Jr t1·ascende11cias á qt1e ha11 abierto~ rnárge11 . Y 
habrá ciuien pueda l)robar qt1e inte1·viene coi11ciden'T 
citt analógica de tales. ex.tren1os, ont1·e lo·s l1ecl1os á 
que se alude en España, y los l1echos cor1sig·naclos e11 
la l1istoria guadalup.a11a.; e11 tre los tcstificado1·es y 
ma11tenedores de estrli y los f'r aguado1·es de aquellos; 
entre los ftnatemas p1·ovocados lJor los unos y la cree11-
cia })iadosa conquistada 3r asegurada por ln otrtt? 

cxxx .. 
' 

Signo la contestacio11. 

Se dií por 1,lenamvnte co11ocido el objeto J' fi11 (.i;co
pi1,rii), que co11 sus invenciones fraudule11tas se propu
sie1·011 los falsarios españoles: pa1·a asin1ilar, })l).es, á 
ellos los anunciadores y pro1)aladore,s del Prodíg:io 
guadal111)ano desde el oríg·o11 hitsta J\1ig·t1el Sancl1ez, 

' 

es necesario in1pt1ta1·les, yJcro con la clebicla justifica- r 

cion, un objeto y fin (scopum) sc1neja11te. 1,íits ¿q11é 
objeto y fin sin1ilar al de los fo:r·jadores de los perga~ 
mi11os tui·pianos y de los plomos g·1~anadi11os se puede 
i111p11tar á varones ilt1stres co1no el S1'. 1\1onttifar y los 
ObisJJOS 11un1erosos que l1an dado ase11s0 á la l1istoria 
gtiadalupana; á inco11tables sábios J)iadosos como 1\fi
g·t1el Sanchez; á vv~1·011es ilust1·adcrs y de recto criterio 
y de 11oto1'ia virtud con10 ,Ti1·eyes, Oido1°es, 11obles, 

,• 

escr·itores, eclesiásticos clo todas categ·oríasJ qt1e ~10 
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solo han creido 011 la vc1·dad del Po1·te11to clel Tcpc
yac, si110 q11e han fo1nentado con fervoroso e11tL1sias
mo el ct1lto guadalt11)a110 como de 01·íg·e11 prodigioso; 
que han sostenido su verdttd histórica co11 luminos¿1,s 
lucubraciones de Sl1S nobles y piadosas plu1nas? Rc
có1·1·ase la sé1·ie, bie.n lctrga e11 verdad, de los nom
bres que se··11an l1onrado con la e11seü¿1, de creyc11tcs 
y defe11sores guadalupanos, Jr no se encont1·a1·á uno 
solo merecedo1· de las censuras á qt1e se l1icíe1·on 
acreedo1·es los Ro1nan de la I-Iiguera, Lt1pia11 de Z:1-

pata, y dcn1ás falsarios españoles, qt1e co11scic11to y 
delibe1·adamente inve11taron patrañas con el propósi
to ma11ifiesto de engañar, y pe1·siguiendo t1n ob_jcto y 
fin (sco1:>um) interesado, qt1é no pudieron, ni l1abrían 
podido ht1111anan1e11tc cnct1b1·ir. 

Y qué a11alogía, cuá-1 sirnilitL1d de caracte1·es intrí11-
secos ó ext,er11os pt1Bd-en 111ost1·ar los a11tiap·rL1·icio11is
tas, ent1·e los datos tradicio11alcs y admi11ículos l1if:>to
riales que sirvieron de ft111damento n,l libro ele San
chez y los i11ventos de los falsarios espafioles con sus 

• 

plomos granadinos y l)ergaminos tu1·pia11os? Estos 
han sido calificados como ,,ficciones l1t11na11as fab1·i
ca9-as 1)a1·a ruintt de la fé cnitólica, con e1·rorcs co11-
d·enados por la Iglesia, resal)ios de mal101netis1110 y 
re1niniscenci~s del Alcoram. '' (En Menendez Pela"';)To, 
I-Iistor. de los Heter-odox~ espafi. tom. 3°, lib. V, cap. 
III, pág. 644). Y quicén sería baistante audaz para 
lanzar semejante censura contra 11t1est1·0s datos tra
dicionales, adminículos l1istoriales, escritos ¡)a11cgiri
cos y apologéticos en pro de nt1estra piadosa f'é gua-

d.alt1pana? " 
El único cargo, re1notamente pa1·ecido, .qtle se 1111 

fonnulado, es el de supo11cr falsan1ente qt1c el culto 
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á la Bendita del Tepeyac, fuera ocnision del re11uevo 
de viejas idolat1·ías; pqr cuanto ese culto simulara ó 
solapa1·a la antigua devocion á la gentílica Tonant-
zin. Pero ya en otro lugar hemos probado, que el 
ídolo que antiguamente fué adorado· en el Tepeyaq, 
no te11ía el nombre de To1iafl,tzin, sino el de Ixp:µ,chttí. 
(V. el nún1 XXXIX de este opúsct1lo); y qt1eda tam
bie11 asentado, en 1nt.1chos ní1meros, que el culto á la 
Ví1·gen J\1Et~ría en el Te1Je)~ac, a11t0s que ocasion de 
idolatrías, fué desde u11 pri11cipio un estímulo de la,· 
piedad c1·isti?~na, y una ocasion de ref o;rma de c,os-
tumbres. , . 

Co111pare1110s aho1~a la suerte ,que l1an corrido las 
st1pe1··cherítts de los falsarios esp·añoles con la que co
tre11 los monumentos e11 qt1e se fu11da la creencia en 
el Portento g·uadalL1pano. De aquellas dice Ivieil1en-

• 

dE?Z Pelayo, en el libro y lug·tir a11tes citado, lo si-
g·t1iente: ' 1Ron1a reclamó los libros, que fueron entre
gados en 1641, y á los cuarenta años despt1es de 
l1aber sido escrupulosan1ent<: e:;~aminado el texto, tra
ducido al latin por los Padres Kircher y l\io1naci, ü1e-
1·on co11denados _solemnemente los l)lomos y cierto per-. -
gam1no de la Torre Tu:r1)iana, como ,,ficciones h11ma-
nas ft1.bricadas para 1·11i11a do la f'é católi,ca, con e1·rores 
co11denados po1· la Ig·lesia, 1·esabios de mahometismo , 
y remi11iscencias del Alcoran; ,, y se pi·oibió pa1·a en 
adel2~11te esc1·ibir en p1·ó ni e11 con~1·a de tniles engen
dros, ni aleg·a1·los e11 se1·mones, lecciones y escritos.'' 
Nada semejante á esto ha acontecído con los mont1-
me11tos relativos á la ñistoria guadalupana; que a.n
tes bien, ha:µ extendido la piadosa cree11cia e11 el P1·0-
digio y el culto co11sig11iente á él· no solo en. México · 

. ' . ' 
no solo e11 l~s An1é1·icas latinas, sino tambien en las 
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naciones mas ct1ltas ele Et11·01)i1, J ... en la 111isn1a Ro1n1:t 
111et1·ópoli de la C1·lstia11dad. En la 111is111a Roma 
fL1é a11to1·izada 11:1, 1)1tblicacio11 de la ,,Relacio11 l1istó1·i
ca ele la adn1ira_ble .Li\.paricion de la ,rírgen sa11tísi1na 
],fadre de Dios, bajo el titttlo de NL1estra Seño1·tt clo 
Gu.aétalupe, acaecida e11 l\1éxico el año de 1531,'' tra
ducícla del latinen italiano para u11ive1·sal edificacio11 
ele lus devotos de la 111isma Santísi1111:t Vírge11, por 

. A11astasio Nicoseli, · 1 G8 l. En vista de las co11stanc:,ins 
tradicionales é ir1formacio11 practicada sob1·e ellas en 
1666, y á peticion de toda la Nt1cva España, el Sr. 
Ber1edicto XIV concedió el Patronato gunidalttpano, 
Oficio y l\íisa con octava y otras mttchas grnicias. En 
la nota 84 al sermon qt1e p1·edican1os el ·S de Septiem
bre de 1891 e11 la ig·lesia de Capt1cl1inas de Guadal11-
pe, se puede11 ver las i11t1111erables gracias J.,. privile
gios otorgados poi· diez y siete St1mos Pontífices á lo_s 
templos, altares, sace1·dotes, fieles, imfíge11es, actos ele 
de,rocion, etc., e11 ejercicio del culto guadalupano ft111-
dado en· la cree11cia piadosa, tradicioi1al, histórica, 
nacional de la Aparicion poi·tentosa de la BENDITA 

del Te1)eyac. Y esto conocido ¿qt1é analogía, ni at1n 
remota, puede establecerse entre los orígenes tradi
cio11ales y adminículos l1istoriales en qt1e se funcla 
nuestra SrLnta cat1sa guaclalupana, y las supercherías 
inventadas poi· farsa11tes sin concie11cia, J7 comproba
das con monumentos tan ridículos como los pe1·gan1i
nos turpiai10s y los plomos de G ra11acla, desmentidos 
oportunamente, duramente calificados, te1·1·iblemc11te 
ce11st1rados y proscritos difi11itivamente? 

Lt1ego el arg·umento qt1e conti·a nuestra creencia 
fttndan los advei·sarios e11 el éxito que en España tu
viero11 los torpes manejos de frtlsarios impt1dentes, 
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no-es aplicable á nuestro caso; ni menos demuestra 
que ía historia de ~íig·uel Sl:l.,nchez so,lo debió su éxito 
á la oportunidad de tiempo y circunstancias en que 
fuera publicada. No existe se1nejanza alguf\a entre 
los carácteres intrínsecos ní extrí11secos de los extre; 
mos similares que se preteng.e ser análogos. 

- • • 

CXXXI. 
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. ..... ,,Falsi P1isticismi aetas in qua spiritus publicus dis

positus e1·at ad s1-1mendum et robo1·andu1n quidquid supe1·na

tu1·ale aut 1·evelatum, quidquid n1i1·aculosum fuisse videbatu1·. 

Mi1·aculum a r1atu1·a conti1~uo oblatum scilícet le.guro sua-. 

1·um invariabilis adimpletio satis illis non faciebat, 1·eg·ulae 

exceptione sempe1· op1,1s e:irat, et quod di1·ecta Dt,,tn!tªtis ad-. . ·~ ... ,. 

esse (sic) inte1·ventio ad de1·ogandum etiarn futilio1·ibus 1·ebus,, 

quod jama cons.titutione mundi statuturn e1·at. Miracula sem

pe1· ab imaginibus etiam quae suum 01·iginem mi1·act1losum 

habe1·e,nt, ope1·a1·i qebebant: hac de ca1,1sa tot illa1·um histo

riae: jam ea in coenobii vestibl1lo á ql1ibusdam angelis iµé\o-

1·um more visis qe1·elicta; jam ea pe1· se ipsa renovata; jam, 

ista tam ponderosa eventa eo in loco ubi mane1·e volebat, aut 

illa quae plu1·ies in ellm s¡tu,Il'l 4 qu;o fuerat assumpta 1·edibat 

aut loquebat1,11·, a11t palpeb1·a mGvebat, aut sudabat, aut ad 

minus oscitabat. Talis ad mi1·acula p1·opensio e1·at, u.t etiam 
• 

facta evidente1· natu1·alia ut mi1·abilia censebantur et jura-
bantu1·.11 (Pág. 28.) -

...... ,,Tiempo de f a1so misticismo en que el espí1·itu pú

blico estaba dispuesto á acepta1· y sostene1· corno sob1·~natu

ral ó 1·evelado todo c11anto pa1·ecía habe1· sido milag1·0s0. El ,, . 

eontinuo 1nilag·1·0 of1·ecido poi· la natu1·aleza en e1 invariable 

cl1mplimiento de st1s leyes no satisfacía, sino que e1·a necesa-

1·i·a. sie1np1·e la exc~pcion de la. 1·eg·la, y que medias.e lai inte1·-. . . . ' 
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